
 

 
«RESOLUCIÓN No.552-12/2022.- Sesión No.4002 del 9 de diciembre de 2022.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 
CONSIDERANDO:    Que la Constitución de la República establece que corresponde al 

Estado, por medio del Banco Central de Honduras (BCH), formular, 
desarrollar y ejecutar la política monetaria, crediticia y cambiaria del 
país. 

 
CONSIDERANDO:  Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Sistema 

Financiero y en la Ley del Banco Central de Honduras, le 
corresponde a esta Institución determinar la forma y proporción en 
que las instituciones del sistema financiero nacional mantendrán sus 
encajes sobre los recursos obtenidos del público, en forma directa o 
indirecta, independientemente de su documentación y registro 
contable; asimismo, el BCH se encuentra facultado para instruir a 
las instituciones del sistema financiero que mantengan, en función 
de sus pasivos, inversiones obligatorias en los títulos que este 
determine. 

 
CONSIDERANDO:   Que mediante  Resolución No.310-10/2020 del 8 de octubre de 

2020, el Directorio del BCH estableció que el 3.0% de los 
requerimientos de inversiones obligatorias las instituciones del 
sistema financiero sobre la captación de recursos  en Moneda 
Nacional podrán ser mantenidos en: a) Cuentas de inversión de 
registro contable que manejará el BCH a favor de cada institución 
del sistema financiero; b) El flujo neto acumulado del valor total 
garantizado de los créditos nuevos otorgados a los sectores 
prioritarios que estén respaldados por el Fondo de Garantía para la 
Reactivación de las Mipymes Afectadas por la Pandemia Provocada 
por el Covid-19; y c) Hasta cero punto cincuenta por ciento (0.50%) 
con el flujo neto acumulado del valor total de los créditos nuevos 
otorgados por las instituciones del sector financiero a las microfinancieras. 

 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No.46-2022 del 12 de mayo de 

2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 16 de mayo de 
2022, el Estado de Honduras declaró en servicio de energía 
eléctrica como un bien público de seguridad nacional y un derecho 
humano de naturaleza económica y social; por lo que amparado en 
dicho Decreto se autorizó a la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE), para que a través de la Junta Directiva y la 
Gerencia, renegocie los contratos y los precios a los que el Estado, a 
través de la ENEE, adquiere el suministro de energía y potencia por 
plantas térmicas.  

 
CONSIDERANDO: Que el BCH recibió solicitud de la ENEE mediante Oficio-GG-1318-

XI-2022, para realizar una colocación de Bonos Encajables a través de 
la administración del BCH por once mil millones de lempiras 
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(L11,000,000,000.0) con la finalidad de realizar el pago de los saldos 
pendientes a generadoras de energía y continuar con dicha 
renegociación, y con ello, dar cumplimiento a lo establecido en el 
Decreto Legislativo No.46-2022.  

 
CONSIDERANDO: Que la ENEE en seguimiento al Oficio GG-1318-XI-2002, remitió 

Oficio-GGENEE-1427-XII-2022, en el que indica que la estatal 
eléctrica cuenta con un monto para emisión de deuda interna de 
L10,038.5 millones, conformado por  un remanente de las 
colocaciones de 2021 por L6,871.9 millones, autorizado por el 
Congreso Nacional en Artículo 2 del Decreto Legislativo No.59-2021 
del 20 de julio de 2021, y L3,166.6 millones autorizado por el Decreto 
Legislativo No.107-2021, resaltando que al estar autorizado por el 
Congreso Nacional, la ENEE puede subastar de forma inmediata 
dicho monto, solicitando al BCH la aprobación para incluir dentro de 
las formas de cómputo para inversiones obligatorias en Moneda 
Nacional (MN) la emisión de dichos Bonos. 

 
  CONSIDERANDO:  Que de conformidad con el contexto macroeconómico actual 

caracterizado por altas presiones inflacionarias ocasionado en parte 
por los mayores costos de los combustibles y energía, y con el fin de 
apoyar a la ENEE en la renegociación de los contratos de energía 
eléctrica, lo cual resultaría en una reducción de costos en la 
generación de energía eléctrica, la Comisión de Operaciones de Mercado 
Abierto (COMA), en Sesión Extraordinaria No.200 del 6 de diciembre 
de 2022, recomendó a este Directorio incluir dentro de las formas de 
cómputo de las inversiones obligatorias en MN la colocación de 
Bonos de la ENEE.  

 
POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342, párrafo tercero de la 

Constitución de la República; 44 y 45 de la Ley del Sistema 
Financiero; 2, 6, 16 literales a) y v), 49, 52, 53 y 65 de la Ley del 
Banco Central de Honduras. 

R E S U E L V E: 

 
1. Establecer que el tres por ciento (3.0%) de requerimiento de inversiones 

obligatorias a las instituciones del sistema financiero sobre la captación de recursos 
en moneda nacional podrá ser mantenido en: 

 
a) Cuentas de inversión de registro contable que manejará el Banco Central de 

Honduras a favor de cada institución del sistema financiero. 
 
b) El flujo neto acumulado del valor total garantizado de los créditos nuevos 

otorgados a los Sectores Prioritarios que estén respaldados por el Fondo de 
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Garantía para la Reactivación de las Mipymes Afectadas por la Pandemia 
Provocada por el Covid-19. El flujo neto se calculará como el valor total 
garantizado menos los abonos de capital de cada préstamo nuevo otorgado 
entre el 24 de septiembre de 2020 y el 29 de diciembre de 2021 por las 
instituciones del sistema financiero. El registro de estas operaciones se deberá 
remitir para los fines pertinentes a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
(CNBS), por el medio y plazo que la CNBS designe. 

 
c) Hasta cero punto cincuenta por ciento (0.50%) con el flujo neto acumulado del 

valor total de los créditos nuevos otorgados por las instituciones del sector 
financiero a las Microfinancieras. El flujo neto se calculará como el valor total 
desembolsado menos los abonos de capital de cada préstamo nuevo 
otorgado entre el 5 de noviembre de 2020 y el 29 de diciembre de 2021, por las 
instituciones del sistema financiero. El registro de estas operaciones se deberá 
remitir para los fines pertinentes a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
(CNBS), por el medio y plazo que la CNBS designe. 

 
d) Hasta un tres por ciento (3.0%) por emisión de Bonos de la Empresa Nacional 

de Energía Eléctrica (ENEE) autorizados mediante Artículo 3 del Decreto 
Legislativo No.107-2020 del 17 de diciembre de 2020, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta el 21 de diciembre de 2020, así como el remanente de Bonos 
de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) por colocar, autorizado 
según el Artículo 2 del Decreto Legislativo No.59-2021 del 20 de julio de 2021, 
publicado el 26 de ese mismo mes y año. 

 
2. Disponer que los saldos de las cuentas de inversiones obligatorias de registro 

contable en moneda nacional, registradas en el Banco Central de Honduras y 
pertenecientes a las instituciones del sistema financiero, devengarán un 
rendimiento anual de cero por ciento (0.0%). 

 
3. No se admitirán compensaciones en caso de déficit en el requerimiento de encaje 

establecido por el Directorio del Banco Central de Honduras; de igual forma, no se 
permitirán compensaciones en caso de déficit en el requerimiento de inversiones 
obligatorias. 

 
4. Las infracciones a lo dispuesto en la presente resolución estarán sujetas a las 

sanciones establecidas y aplicadas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
de conformidad con el marco legal vigente. 

 

5. Derogar la Resolución No.310-10/2020, emitida por el Directorio del Banco Central 
de Honduras el 8 de octubre de 2020. 

 
6. Comunicar esta resolución a las instituciones del sistema financiero nacional, a la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros, Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
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(ENEE) y a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para los fines 
pertinentes. 

 
7. La presente resolución es de aplicación inmediata y deberá publicarse en el Diario 

Oficial La Gaceta». 

 
 
 
 
 
CATHERINE D. PINEDA ERIS 
Secretaria del Directorio por Ley 
 
CWBI 

   
 



RESOLUCIÓN No.538-12/2022.- Sesión No.4001 del 1 de diciembre de 2022.- 
EL DIRECTORIO DE BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 
CONSIDERANDO:  Que conforme con la Ley del Banco Central de Honduras 

(BCH) esta Institución, con el propósito de velar por la 
estabilidad de los sistemas de pago y financieros del país, 
está facultada para otorgar créditos para atender 
insuficiencias temporales de liquidez a bancos y sociedades 
financieras autorizadas para funcionar de acuerdo con lo 
previsto en la Ley del Sistema Financiero. 

 
CONSIDERANDO:  Que conforme con el Artículo 9 del Reglamento de Créditos 

de Última Instancia en Moneda Nacional para Atender 
Insuficiencias Temporales de Liquidez, contenido en el 
Acuerdo No.02/2022, emitido por el Directorio de esta 
Institución el 13 de enero de 2022, la tasa de interés 
aplicable a los créditos por insuficiencias temporales de 
liquidez será establecida por el Directorio del BCH y en 
ningún caso será inferior a la última tasa de interés promedio 
registrada en el mercado interbancario previo a la solicitud 
del crédito; y en caso de mora, se aplicará al saldo vencido 
una tasa de interés equivalente a la tasa de multas por 
desencaje. 

 
CONSIDERANDO:  Que conforme con la Resolución No.126-3/2022, emitida por 

el Directorio del BCH el 10 de marzo de 2022, se resolvió 
mantener el diferencial vigente para el cálculo de la tasa de 
interés aplicada por el Banco Central de Honduras a los 
créditos temporales por iliquidez, utilizando la tasa de interés 
promedio ponderado activa sobre saldos históricos de 
préstamos más un diferencial de 50% de la Tasa de Política 
Monetaria. 

 
CONSIDERANDO:   Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros debe 

proporcionar mensualmente la información base para el 
cálculo de la referida tasa. 

 
CONSIDERANDO:  Que la Gerencia, mediante memorándum EF-1331/2022 del 

28 de noviembre de 2022, con base en informe del 
Departamento de Estabilidad Financiera sobre la tasa de 
interés para atender créditos por insuficiencias temporales de 
liquidez, contenido en memorándum EF-1329/2022 del 28 de 
noviembre de 2022, recomienda a este Directorio aprobar la 
tasa de interés de quince punto setenta y cinco por ciento 
(15.75%) para atender créditos por insuficiencias temporales 
de liquidez, aplicable a partir del 1 de diciembre de 2022. 

 
POR TANTO:  Con fundamento en los artículos 342 de la Constitución de la 

República; 2, 6, 16, inciso j) y 38 de la Ley del Banco Central 
de Honduras; en el Reglamento de Créditos de Última 



Instancia en Moneda Nacional para Atender Insuficiencias 
Temporales de Liquidez, contenido en el Acuerdo 
No.02/2022 del 13 de enero de 2022 y en la Resolución 
No.126-3/2022 del 10 de marzo de 2022, emitidos por el 
Directorio del Banco Central de Honduras, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Establecer la tasa de interés en quince punto setenta y cinco por ciento 

(15.75%) para atender créditos por insuficiencias temporales de liquidez 
que soliciten los bancos y las sociedades financieras, aplicable a partir del 
1 de diciembre de 2022. 

 
2. Autorizar a la Secretaría del Directorio del Banco Central de Honduras para 

que comunique esta resolución a la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, a los bancos y a las sociedades financieras, para los fines 
pertinentes. 

 
3. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha. 

 

--.-- 

 



RESOLUCIÓN No.539-12/2022.- Sesión No.4001 del 1 de diciembre de 2022.- 
EL DIRECTORIO DE BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Banco Central de Honduras (BCH), 
establecer las tasas anuales de interés por tipo de 
instituciones del sistema financiero a ser aplicadas por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), como 
multa por deficiencias en el encaje en moneda nacional y 
extranjera en la catorcena y por incumplimiento del monto 
mínimo diario del 80% del encaje legal requerido. 

 

CONSIDERANDO:   Que la Gerencia, mediante memorándum EF-1328/2022 del 
28 de noviembre de 2022, con base en informe del 
Departamento de Estabilidad Financiera que contiene el 
reporte de las tasas de interés máximas activas promedio en 
moneda nacional y extranjera por tipo de instituciones del 
sistema financiero de octubre de 2022, según memorándum 
EF-1326/2022 del 28 de noviembre de 2022, recomienda a 
este Directorio aprobar las tasas de interés a ser aplicadas 
por la CNBS como multa por deficiencias en el encaje en 
moneda nacional y extranjera en la catorcena y por 
incumplimiento del monto mínimo diario del 80% del encaje 
legal requerido, aplicables para noviembre de 2022. 

 

POR TANTO:  Con fundamento en los artículos 342 de la Constitución de la 
República; 2, 6, 16, incisos a) y v), 49 y 53 de la Ley del 
Banco Central de Honduras; 44 y 45 de la Ley del Sistema 
Financiero; y en las resoluciones números 513-11/2009 del 19 
de noviembre de 2009 y 199-5/2012 del 17 de mayo de 2012, 
emitidas por el Directorio del BCH, 

 

R E S U E L V E: 
 

1. Establecer la tasa anual de interés por tipo de instituciones del sistema 
financiero a ser aplicadas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
como multa por deficiencias en el encaje en moneda nacional y extranjera 
en la catorcena, y por incumplimiento del monto mínimo diario del 80% del 
encaje legal requerido, a aplicarse en noviembre de 2022, así: 

 

Institución Moneda Nacional Moneda Extranjera 

Bancos Comerciales 55.15% 39.73% 

Bancos de Desarrollo 25.00% 39.73% 

Sociedades Financieras  49.67% 15.15% 
 

2. Autorizar a la Secretaría del Directorio del Banco Central de Honduras para 
que comunique esta resolución a la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros y a las instituciones del sistema financiero nacional para los fines 
pertinentes. 

 

3. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha. 

--.-- 



 

 
RESOLUCIÓN No.550-12/2022.- Sesión No.4002 del 9 de diciembre de 2022.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 
CONSIDERANDO:  Que de conformidad con la Constitución de la República y la Ley del Banco 

Central de Honduras (BCH), le corresponde a esta Institución formular, 
desarrollar y ejecutar la política monetaria, crediticia y cambiaria del país.  

 
CONSIDERANDO:  Que esta institución utiliza las operaciones de mercado abierto como uno de 

sus instrumentos de política monetaria, a fin de lograr el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en el Programa Monetario vigente. 

 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.506-12/2008, emitida por el Directorio del BCH el 

18 de diciembre de 2008, se autorizó la colocación de Letras del Banco 
Central de Honduras en Moneda Nacional y Moneda Extranjera, mediante el 
mecanismo de emisión por tramos. 

 
CONSIDERANDO: Que la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto (COMA), en Sesión 

Extraordinaria No.200/06-12-2022 celebrada el 6 de diciembre de 2022, 
decidió someter a consideración del Directorio de esta Institución la 
aprobación de doce (12) emisiones nuevas de Letras del Banco Central de 
Honduras en Moneda Nacional por un monto de ocho mil millones de lempiras 
(L8,000,000,000.00) cada emisión, así: a) nueve (9) emisiones con un plazo 
al vencimiento de trescientos sesenta y cuatro (364) días y b) tres (3) 
emisiones con un plazo al vencimiento de trescientos cincuenta y siete (357) 
días. 

 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 de la Constitución de la República; 2, 
6, 16 literales a), f) y l), 23 y 43 de la Ley del Banco Central de Honduras; 4 
del Reglamento de la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto y 3 y 12 
del Reglamento de Negociación de Valores Gubernamentales,  

 
R E S U E L V E: 

 

1. Autorizar doce (12) emisiones nuevas de Letras del Banco Central de Honduras en Moneda 
Nacional para ser utilizadas en operaciones de mercado abierto, en las condiciones y 
características siguientes: 

 
EMISOR:    Banco Central de Honduras 
 
MONTO: Ocho mil millones de lempiras (L8,000,000,000.00) 

cada emisión.  
 
PLAZO:  Nueve (9) emisiones con un plazo al vencimiento de 

trescientos sesenta y cuatro (364) días y tres (3) 
emisiones con un plazo al vencimiento de trescientos 
cincuenta y siete (357) días. 

 
DENOMINACIÓN: Cupón cero. Letras en Moneda Nacional mínimo de 

colocación de cien mil lempiras (L100,000.00) y 
múltiplos integrales de un mil lempiras (L1,000.00) para 
montos superiores. 
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FECHA DE EMISIÓN: La que determine la Comisión de Operaciones de 
Mercado Abierto.  

 
FORMA DE NEGOCIACIÓN: Negociadas con descuento, mediante subasta pública, 

negociación directa o utilizando cualquier otro 
mecanismo que apruebe el Directorio a propuesta de 
la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto. 

 
FORMA DE PRESENTACIÓN: Anotación en cuenta, en el registro que para tal efecto 

lleve el Banco Central de Honduras, quien reconocerá 
como titular al que aparezca inscrito en la Depositaria 
de Valores del Banco Central de Honduras (DV-
BCH). 

 
FORMA DE IDENTIFICACIÓN: Mediante un Código ISIN que será asignado por la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
 
NEGOCIABILIDAD: Los valores pueden ser negociados en el mercado 

secundario y su transferencia se hará de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la 
Depositaria de Valores del Banco Central de 
Honduras (DV-BCH). 

 
TRATAMIENTO FISCAL:  Sujetos al régimen tributario vigente. 
 

2. Comunicar esta resolución a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros para su 
correspondiente inscripción en el Registro Público del Mercado de Valores y a la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas para los fines pertinentes. 

 

3. La presente resolución entrará en vigencia a partir de esta fecha y deberá publicarse en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

 
 
 
 
CATHERINE D. PINEDA ERIS 
Secretaria del Directorio por Ley 
 
CWBI 

   

 



 

RESOLUCIÓN No.551-12/2022.- Sesión No.4002 del 9 de diciembre de 2022.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 
CONSIDERANDO:  Que de conformidad con la Constitución de la República y la Ley del Banco 

Central de Honduras (BCH), corresponde a esta Institución formular, 
desarrollar y ejecutar la política monetaria, crediticia y cambiaria del país.  

 
CONSIDERANDO:  Que esta institución utiliza las operaciones de mercado abierto como uno de 

sus instrumentos de política monetaria, a fin de lograr el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en el Programa Monetario vigente. 

 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.50-2/2016, emitida por el Directorio del BCH el 

11 de febrero de 2016, se autorizó la emisión de Bonos del BCH para ser 
utilizado en operaciones de mercado abierto. 

 
CONSIDERANDO: Que la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto (COMA), según 

Sesión Extraordinaria No.200/06-12-2022 celebrada el 6 de diciembre de 
2022, decidió someter a consideración del Directorio de esta Institución la 
aprobación de cuatro (4) nuevas emisiones de Bonos del Banco Central de 
Honduras en moneda nacional con un plazo al vencimiento de setecientos 
treinta y un (731) días, por un monto de seis mil millones de lempiras 
(L6,000,000,000.00). 

 
POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 de la Constitución de la República; 2, 

6, 16 literales a), f) y l), 23 y 43 de la Ley del Banco Central de Honduras; 4 
del Reglamento de la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto y 3 y 12 
del Reglamento de Negociación de Valores Gubernamentales, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Autorizar cuatro (4) emisiones nuevas de Bonos del Banco Central de Honduras en Moneda 

Nacional para ser utilizadas en operaciones de mercado abierto, en las condiciones y 
características siguientes: 

 
EMISOR:    Banco Central de Honduras 
 
MONTO: Seis mil millones de lempiras (L6,000,000,000.00).  
 
PLAZO:  Setecientos treinta y un (731) días. 
 
DENOMINACIÓN: Bonos en Moneda Nacional, mínimo de colocación 

de cien mil lempiras (L100,000.00) y múltiplos 
integrales de un mil lempiras (L1,000.00) para 
montos superiores. 

 
CAPITAL: Pagadero al vencimiento.  
 
INTERESES: La base de cálculo de los intereses será 

Actual/Actual ICMA, es decir los pagos de cupones 
serán exactamente iguales y pagaderos 
semestralmente. 

 
TASA DE INTERÉS: Fija.  
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FECHA DE EMISIÓN: La que determine la Comisión de Operaciones de 
Mercado Abierto.  

 
FORMA DE NEGOCIACIÓN: Negociados mediante subasta pública, negociación 

directa o utilizando cualquier otro mecanismo que 
apruebe el Directorio a propuesta de la Comisión de 
Operaciones de Mercado Abierto. 

 
FORMA DE PRESENTACIÓN: Anotación en cuenta, en el registro que para tal 

efecto lleve el Banco Central de Honduras, quien 
reconocerá como titular al que aparezca inscrito en la 
Depositaria de Valores del Banco Central de 
Honduras (DV-BCH). 

 
FORMA DE IDENTIFICACIÓN: Mediante un Código ISIN que será asignado por la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
 
NEGOCIABILIDAD: Los valores pueden ser negociados en el mercado 

secundario y su transferencia se hará de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la 
Depositaria de Valores del Banco Central de 
Honduras (DV-BCH). 

 
TRATAMIENTO FISCAL:  Sujetos al régimen tributario vigente. 
 
 

2. Comunicar esta resolución a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros para su 
correspondiente inscripción en el Registro Público del Mercado de Valores y a la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas para los fines pertinentes. 

 
3. La presente resolución entrará en vigencia a partir de esta fecha y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta». 

 
 
 
 
 
CATHERINE D. PINEDA ERIS 
Secretaria del Directorio por Ley 

 
CWBI 

   
 



RESOLUCIÓN No.576-12/2022.- Sesión No.4005 del 29 de diciembre de 2022.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Constitución de la República y la Ley del 
Banco Central de Honduras corresponde a esta Institución formular, 
desarrollar y ejecutar la política monetaria, crediticia y cambiaria del 
país. 

 
CONSIDERANDO:  Que mediante Resolución No.424-12/2004 del 30 de diciembre de 

2004, el Directorio de esta Institución aprobó el Reglamento para la 
Custodia y el Registro de Valores Gubernamentales Representados por 
Anotación en Cuenta, el cual contempla que dicho órgano colegiado 
fijará las tarifas que el Banco Central de Honduras, cobrará a los 
usuarios de los servicios de custodia y registro de valores. 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 51 del Acuerdo No.08/2022 emitido por este Directorio 

el 19 de mayo de 2022, contentivo del Reglamento de la Depositaria 
de Valores del Banco Central de Honduras (DV-BCH), dispone que el 
BCH, por medio de su Directorio, establecerá el monto de los cargos 
y tarifas por los servicios que preste la DV-BCH, que servirán para 
cubrir al menos los costos asociados a su operación y 
mantenimiento.  

 
CONSIDERANDO: Que los artículos 8, inciso f) y 42 del Acuerdo No.02/2017 aprobado 

por este Directorio el 28 de septiembre de 2017, contentivo del 
Reglamento del Sistema de Inversiones Obligatorias, establecen que 
las Instituciones del Sistema Financiero (ISF) participantes deberán 
efectuar el pago de los servicios por la utilización del Sistema de 
Inversiones Obligatorias (SIO); asimismo, que el BCH, cobrará a las 
ISF por los servicios que preste dicho sistema, disponiendo que la 
forma, tipo y periodicidad de la retribución serán fijadas mediante 
resolución que emita el Directorio del BCH, la cual servirá para cubrir 
costos asociados a la operación y mantenimiento del sistema.  

 
CONSIDERANDO:  Que mediante Resolución No.285-6/2022 del 16 de junio de 2022, el 

Directorio del BCH aprobó la nueva estructura de tarifas aplicadas por 
los servicios de custodia y registro de valores negociables 
representados por anotación en cuenta en la DV-BCH y de cualquier 
otro registro de valores que para tal efecto llevará el BCH; indicando 
que dichas tarifas deben ser revisadas al menos anualmente, 
tomando como referencia las variaciones de los costos operativos y 
administrativos de la DV-BCH y de cualquier otro registro de valores 
que para tal efecto lleve el BCH. 

 
CONSIDERANDO: Que la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto (COMA), en 

Sesión Ordinaria No.201 del 21 de diciembre de 2022 y con base en 
la opinión OM-1655/2022 del 12 de diciembre de 2022, resolvió 
someter a la aprobación del Directorio la nueva estructura de tarifas a 
ser aplicadas por la Institución a partir del 1 enero de 2023, por los 
servicios de administración, custodia y registro de valores 



negociables representados por anotación en cuenta en la DV-BCH y 
de cualquier otro registro de valores que para tal efecto lleve el BCH, 
así también por los servicios que presta el SIO.  

 
POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 de la Constitución de Republica; 

6, 16, literal m), 22 y 23 de la Ley del Banco Central de Honduras; 168 
de la Ley de Mercado de Valores; 26 del Reglamento para la Custodia 
y el Registro de Valores Gubernamentales Representados por 
Anotación en Cuenta; 51 del Reglamento de la Depositaria de 
Valores del BCH (DV-BCH); 8, inciso f) y 42 del Reglamento del Sistema 
de Inversiones Obligatorias, 

 

R E S U E L V E: 
 

1. Realizar libre de gastos la primera inscripción por titular y suscriptor en el Registro 
de Valores Gubernamentales Representados por Anotación en Cuenta del Banco 
Central de Honduras, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 168 de la Ley de 
Mercado de Valores. 

 

2. Aprobar la nueva estructura de tarifas por los servicios de administración, custodia y 
registro de valores negociables representados por anotación en cuenta en la 
Depositaria de Valores del Banco Central de Honduras (DV-BCH) y de cualquier 
otro registro de valores que para tal efecto lleve el Banco Central de Honduras 
(BCH), contempladas en el detalle siguiente: 

                                 
SERVI CI O TARI FA 2 0 2 3

Administración y Custodia de Valores Gubernamentales. (Porcentaje 

anual sobre el saldo diario vigente colocado de cada una de las 

emisiones)

                                                                                                            

Año 2023  0.4000%                                 

Año 2024 en adelante 0.3500%

Cuota semestral por servicios electrónicos y mantenimiento para 

participantes directos en la DV-BCH y cualquier otro registro de valores 

que para tal efecto llevará el BCH.

L23,300.00

Registro de cada inversionista. Sin cobro

Mensajes por Operaciones en Mercado Secundario: 

 Reportos 

 Transferencias de Valores 

Facilidades Permanentes de Crédito e Inversión.

Emisión de estados de cuenta impresos adicionales.

Inversiones Obligatorias

L180.0 c/u

Pignoraciones, exceptuando los originados por orden judicial.

 
 

La cuota semestral de mantenimiento del servicio de custodia para participantes 
directos o intermediarios será debitada automáticamente por el Banco Central de 
Honduras el 31 de enero y 31 de julio de cada año. Si las fechas mencionadas 
corresponden a un día inhábil el débito se realizará el día hábil siguiente. 

 

3. Revisar al menos anualmente las tarifas por los servicios anteriormente indicados, 
tomando como referencia las variaciones de los costos operativos y administrativos 



de la DV-BCH y de cualquier otro registro de valores que para tal efecto lleve el 
BCH. 

 

4. Autorizar a la Gerencia la suscripción de las Adendas a los contratos vigentes de 
administración de valores suscritos entre el Banco Central de Honduras con la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica (ENEE). La aplicación de la tarifa para el servicio de administración 
y custodia de valores gubernamentales a la que se hace referencia en el numeral dos 
(2) de la presente resolución será efectiva a partir de la fecha de suscripción de las 
adendas respectivas.  

 
5. Derogar la Resolución No.285-6/2022 emitida por el Directorio del Banco Central de 

Honduras el 16 de junio de 2022. 
 

6. Comunicar esta resolución a la Bolsa Centroamericana de Valores, S.A., a las 
casas de bolsa, a las instituciones del sistema financiero nacional, a los fondos de 
previsión social, a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas y a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica, 
para los fines pertinentes. 

 

7. La presente resolución entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2023 y deberá 

publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

 

--.-- 
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